
44. Registros oficiales. 
 
Principales novedades: 
 
1. Existe una continuidad del régimen jurídico respecto a la Ley anterior en las dos tipologías de registros: el de licitadores y empresas clasificadas y el de contratos del sector público.  
 
2. Se determina que existirá  interconectividad e interoperabilidad entre el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y el Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General 
del Estado. (Art. 337.4) 
 
4. La falta de actualización de los datos de un empresario que figuren inscritos en un registro de licitadores y empresas clasificadas no perjudicará a la Administración Pública, organismo o entidad que haya celebrado un 
contrato con el empresario con base en los datos obrantes en el registro. (Art. 343.1) 
 
5. Se exceptúan de comunicación al Registro de Contratos del sector Público, aparte de los contratos excluidos por la Ley, aquellos cuyo precio fuera inferior a cinco mil euros, IVA incluido, siempre que el sistema de pago 
utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. (Art.346.3). 
 

 
LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LA QUE SE TRANSPONEN AL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, 
2014/23/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014. 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2011, DE 14 DE NOVEMBRE, TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 
REGISTROS OFICIALES DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS 
 
Artículo 337. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 
 
1. El Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público tiene por objeto la inscripción de 
los datos y circunstancias que resulten relevantes para acreditar las condiciones de aptitud de los empresarios 
para contratar con las Administraciones Públicas y demás organismos y entidades del sector público, incluidas 
las facultades de sus representantes y apoderados, así como la acreditación de todo ello ante cualquier órgano 
de contratación del sector público. 
 
2. El Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público dependerá del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, y su llevanza corresponderá a los órganos de apoyo técnico de la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado. 
 
3. Las Comunidades Autónomas que opten por no llevar el registro al que se refiere el artículo 341 podrán 
practicar inscripciones en el registro al que se refiere el presente artículo, en los términos establecidos en el 
apartado 2 del artículo 340. 
 
4. El Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público estará interconectado y será 
interoperable con el Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado. 
Los órganos de contratación consultarán el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público para verificar la inscripción de los poderes. Si los poderes no estuvieran inscritos, consultarán 
subsidiariamente los registros generales de apoderamientos de las Administraciones Públicas. La consulta a 
dichos registros se realizará a través del Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General 
del Estado. 
En caso de discrepancia entre los poderes inscritos, prevalecerá el inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público frente a los inscritos en cualquier otro registro de apoderamientos. 
 

 
CAPÍTULO PRIMERO.   REGISTROS OFICIALES DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS 
 
Artículo 326.   Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado 
 
1. El Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado dependerá del Ministerio de 
Economía y Hacienda, y su llevanza corresponderá a los órganos de apoyo técnico de la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa del Estado. 
_ 
2. En el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado se harán constar los datos 
relativos a la capacidad de los empresarios que hayan sido clasificados por la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa del Estado, así como aquéllos otros que hayan solicitado la inscripción de 
alguno de los datos mencionados en las letras a) a d) del apartado 1 del art. 328. 
_ 
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Artículo 338. Inscripciones y publicaciones de oficio. 
 
1. En el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público se harán constar de oficio los 
datos relativos a las clasificaciones otorgadas a los empresarios por la Junta Consultiva de Contratación Pública 
del Estado. Asimismo, se harán constar las otorgadas por los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas que ejerzan competencias en materia de clasificación de empresas, siempre que no resulten 
contradictorias con las otorgadas por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado. 
En los casos en que con respecto a la empresa de cuya clasificación se trate, no constasen inscritas en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público las circunstancias a que se refieren las letras a) y 
c) del apartado 1 del artículo 339, se inscribirán estas de oficio, tomando como base los documentos adecuados 
para ello y que se hubiesen aportado al procedimiento de clasificación. 
 
2. Se harán constar igualmente los datos relativos a las prohibiciones de contratar a las que se refiere el apartado 
2 del artículo 73. 
 
3. A efectos de poder dar cumplimiento a lo establecido en el apartado anterior, el órgano del que emane la 
sentencia o resolución que impone la prohibición de contratar deberá remitir de oficio testimonio de aquella o 
copia de esta a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, sin perjuicio de que por parte de este 
órgano, de tener conocimiento de su existencia y no habiendo recibido el citado testimonio de la sentencia o 
copia de la resolución pueda solicitarlos al órgano del que emanaron.  
 
4. Las prohibiciones de contratar que, en función de su ámbito y del órgano que las haya declarado, deban ser 
inscritas en el registro de licitadores y empresas clasificadas de una Comunidad Autónoma que cuente con 
dicho registro, serán comunicadas al Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 
por el órgano de dicha Comunidad Autónoma competente para la llevanza del registro, para su publicación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 345. 
 
Artículo 339. Inscripciones a solicitud de los interesados. 
 
1. En el Registro podrán constar, cuando así lo solicite el interesado, los siguientes datos y circunstancias relativas 
a los empresarios: 
 
a) Los correspondientes a su personalidad y capacidad de obrar, en el caso de personas jurídicas. 
 
b) Los relativos a la extensión de las facultades de los representantes o apoderados con capacidad para actuar en 
su nombre y obligarla contractualmente. 
 
c) Los referentes a las autorizaciones o habilitaciones profesionales y a los demás requisitos que resulten 
necesarios para actuar en su sector de actividad. 
 
d) Los datos relativos a la solvencia económica y financiera, que se reflejarán de forma independiente de la 
clasificación que, en su caso, tenga el empresario. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 328.   Contenido del Registro 
 
1. En el Registro podrán constar, para cada empresa inscrita en el mismo, los siguientes datos: 
 
 
_a) Los correspondientes a su personalidad y capacidad de obrar, en el caso de personas jurídicas. 
 
_b) Los relativos a la extensión de las facultades de los representantes o apoderados con capacidad para 
actuar en su nombre y obligarla contractualmente. 
 
_c) Los referentes a las autorizaciones o habilitaciones profesionales y a los demás requisitos que resulten 
necesarios para actuar en su sector de actividad. 
 
_d) Los datos relativos a la solvencia económica y financiera, que se reflejarán de forma independiente si 
el empresario carece de clasificación. 
 
_e) La clasificación obtenida conforme a lo dispuesto en los arts. 65 a 71, así como cuantas incidencias se 
produzcan durante su vigencia; en esta inscripción, y como elemento desagregado de la clasificación, se 
indicará la solvencia económica y financiera del empresario. 
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e) Cualesquiera otros datos de interés para la contratación pública que se determinen reglamentariamente. 
 
 
2. Reglamentariamente se establecerán el procedimiento y requisitos para la inscripción de dichos datos y 
circunstancias. 
 
 
 
 
Artículo 340. Competencia para la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público. 
 
1. Las inscripciones de oficio en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
indicadas en el artículo 338, con excepción de las indicadas en el apartado siguiente, serán practicadas por el 
órgano del Ministerio de Hacienda y Función Pública designado para su llevanza. Igualmente corresponderá a 
dicho órgano la adopción de los acuerdos de inscripción de los datos y circunstancias indicados en el artículo 
339 derivados de las solicitudes de inscripción de los interesados que así se lo soliciten. 
 
2. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas que opten por no llevar su propio Registro de 
licitadores y empresas clasificadas practicarán en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público las inscripciones de oficio a las que se refieren el primer párrafo del apartado 1 del artículo 341 y el 
segundo inciso del primer párrafo del apartado 1 del artículo 338. Podrán practicar igualmente en el Registro las 
inscripciones indicadas en el apartado segundo del artículo 341 cuando se refieran a empresarios domiciliados en 
su ámbito territorial y así les sea solicitado por el interesado. 
 
La práctica de inscripciones en el Registro por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas exigirá la 
previa suscripción de un convenio a tal efecto con el Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
 
 
3. Todas las inscripciones practicadas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público tendrán, sin distinción alguna, los mismos efectos acreditativos y eficacia plena frente a todos los órganos 
de contratación del Sector Público.  
 
Artículo 341. Registros de licitadores y empresas clasificadas de las Comunidades Autónomas. 
 
1. Las Comunidades Autónomas podrán llevar sus propios Registros de licitadores y empresas clasificadas, en los 
que inscribirán las clasificaciones a las que se refiere el segundo párrafo del artículo 81 y, en todo caso, las 
prohibiciones de contratar que sean declaradas por sus órganos competentes, por los de las entidades locales de 
su ámbito territorial, o por los de los organismos y entidades dependientes de una u otras. 
A efectos de poder dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, el órgano del que emane la 
resolución que impone la prohibición de contratar deberá remitir de oficio copia de esta al órgano competente 
de la llevanza del registro, sin perjuicio de que por parte de este órgano, de tener conocimiento de su 
existencia y no habiendo recibido copia de la resolución pueda solicitarla al órgano del que emanó. 

 
f) Las prohibiciones de contratar que les afecten. 
 
_g) Cualesquiera otros datos de interés para la contratación pública que se determinen 
reglamentariamente. 
_ 
 
2. En todo caso, se harán constar en el Registro, las prohibiciones de contratar a que se refiere el apartado 
4 del art. 61. 
_ 
 
 
Artículo 327.   Competencia y efectos de las inscripciones en los Registros Oficiales de licitadores y 
empresas clasificadas 
 
1. Las Comunidades Autónomas podrán crear sus propios Registros Oficiales de licitadores y empresas 
clasificadas, en los que se inscribirán las condiciones de aptitud de los empresarios que así lo soliciten, que 
hayan sido clasificados por ellas, o que hayan incurrido en alguna prohibición de contratar cuya 
declaración corresponda a las mismas o a las Entidades Locales incluidas en su ámbito territorial. 
_ 
 
2. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas que opten por no llevar su propio Registro 
independiente de licitadores y empresas clasificadas practicarán en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público las inscripciones de oficio de las prohibiciones de contratar a las 
que se refiere el apartado anterior. Podrán practicar igualmente en dicho Registro las demás inscripciones 
indicadas en el citado apartado cuando se refieran a empresarios domiciliados en su ámbito territorial y así 
les sea solicitado por el interesado. 
_ 
3. La práctica de inscripciones en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas exigirá la previa suscripción de un 
convenio a tal efecto con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
_ 
4. Tanto las inscripciones practicadas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público por las Comunidades Autónomas en virtud de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este 
artículo como las practicadas por los órganos de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 
Estado tendrán, sin distinción alguna, los mismos efectos acreditativos y eficacia plena frente a todos los 
órganos de contratación del Sector Público. 
_ 
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Las restantes prohibiciones de contratar que deban ser inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público serán igualmente publicadas en los registros de licitadores y empresas 
clasificadas de las Comunidades Autónomas, aplicándose a tal efecto lo dispuesto en el artículo 345. 
 
2. Podrán igualmente ser inscritos en el registro, cuando así lo solicite el interesado a la Comunidad Autónoma, 
los datos y circunstancias indicados en el artículo 339. 
 
3. La inscripción en el registro de licitadores y empresas clasificadas de una Comunidad Autónoma acreditará 
los datos y circunstancias de los empresarios ante los órganos de contratación de la propia Comunidad 
Autónoma, de las entidades locales de su ámbito territorial, y de los organismos y entidades dependientes de 
una u otras. 
 
Artículo 342. Voluntariedad de la inscripción. 
 
1. Sin perjuicio de la práctica de oficio de las inscripciones obligatorias a las que se refieren el artículo 338 y el 
apartado 1 del artículo 341, la inscripción en los Registros de licitadores y empresas clasificadas es voluntaria para 
los empresarios, los cuales podrán determinar qué datos de entre los mencionados en el artículo anterior desean 
que se reflejen en ellos. La inscripción implicará el consentimiento del empresario para la difusión por medios 
electrónicos de sus datos inscritos, en los términos y con los límites y restricciones que legal o 
reglamentariamente se determinen. 
 
2. Los interesados podrán en todo momento solicitar la cancelación de las inscripciones a ellos referidas, salvo 
en los casos y circunstancias de inscripción obligatoria. 
 
Artículo 343. Actualización de la información registral. 
 
1. Los empresarios inscritos en los registros de licitadores y empresas clasificadas están obligados a poner en 
conocimiento del registro cualquier variación que se produzca en sus datos en él reflejados, así como la 
superveniencia de cualquier circunstancia que determine la concurrencia de una prohibición de contratar 
susceptible de inscripción en dichos registros. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra e) del apartado 1 del artículo 71, la omisión de esta comunicación, 
mediando dolo, culpa o negligencia podrá dar lugar a la suspensión de la inscripción del empresario y de sus 
efectos para la contratación pública, así como del derecho a la expedición de certificados del empresario, salvo en 
lo relativo a las inscripciones practicadas de oficio. En todo caso, la falta de actualización de los datos de un 
empresario que figuren inscritos en un registro de licitadores y empresas clasificadas no perjudicará a la 
Administración Pública, organismo o entidad que haya celebrado un contrato con el empresario con base en 
los datos obrantes en el registro. 
 
2. El órgano competente de la llevanza del Registro procederá a la rectificación de oficio de los datos inscritos 
cuando se verifique que los datos de un asiento son incorrectos, incompletos o no actualizados.  
 
Artículo 344. Publicidad. 
 
1. El Registro será público y se podrá acceder de forma abierta, previa identificación de la persona que accede. 
Además, contará con un buscador que facilite su uso. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 329.   Voluntariedad de la inscripción 
 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a la necesidad de inscribir la clasificación obtenida y las 
prohibiciones de contratar referenciadas en el art. 61.4, la inscripción en los Registros Oficiales de 
Licitadores y Empresas Clasificadas es voluntaria para los empresarios, los cuales podrán determinar qué 
datos de entre los mencionados en el artículo anterior desean que se reflejen en ellos. 
_ 
2. No obstante, la inscripción de la clasificación obtenida por el empresario requerirá la constancia en el 
Registro de las circunstancias mencionadas en las letras a) y c) del apartado 1 del artículo anterior. De igual 
modo, la inscripción de los datos a que se refieren las letras b), c) y d) del mismo apartado no podrá 
hacerse sin que consten los que afectan a la personalidad y capacidad de obrar del empresario. 
 
Artículo 330.   Responsabilidad del empresario en relación con la actualización de la información registral 
 
Los empresarios inscritos están obligados a poner en conocimiento del Registro cualquier variación que se 
produzca en los datos reflejados en el mismo, así como la superveniencia de cualquier circunstancia que 
determine la concurrencia de una prohibición de contratar. La omisión de esta comunicación, mediando 
dolo culpa o negligencia, hará incurrir al empresario en la circunstancia prevista en la letra e) del apartado 
1 del art. 60. 
_ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 331.   Publicidad 
 
El Registro será público para todos los que tengan interés legítimo en conocer su contenido. El acceso al 
mismo se regirá por lo dispuesto en el art. 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en las normas que 
desarrollen o complementen este precepto. 
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2. Reglamentariamente se determinarán las modalidades y requisitos para la publicidad de los asientos del 
Registro, pudiéndose excluir mediante Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública la publicidad de las 
empresas clasificadas en los casos en que el número de empresas clasificadas en determinados grupos, 
subgrupos y categorías sea lo suficientemente reducido para dar lugar a un riesgo de colusión entre ellas. 
 
Artículo 345. Colaboración entre Registros. 
 
El Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y los Registros de licitadores y 
empresas clasificadas de las Comunidades Autónomas se facilitarán mutuamente la información relativa a las 
prohibiciones de contratar en ellos inscritas. 
Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública se establecerán el procedimiento y las 
especificaciones necesarias para el intercambio de dicha información por medios electrónicos. 
 
 
 
REGISTRO DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 
Artículo 346. Registro de Contratos del Sector Público. 
 
1. El Ministerio de Hacienda y Función Pública mantendrá un Registro de Contratos, en el que se inscribirán los 
datos básicos de los contratos adjudicados por las distintas Administraciones Públicas y demás entidades del 
sector público sujetas a esta Ley. 
 
2. El Registro de Contratos del Sector Público constituye el sistema oficial central de información sobre la 
contratación pública en España. La información sobre la contratación pública deberá estar sistematizada 
siguiendo formatos y estándares abiertos adoptados a nivel internacional. 
 
3. Los poderes adjudicadores comunicarán al Registro de Contratos del Sector Público, para su inscripción, los 
datos básicos de los contratos por ellos adjudicados, entre los que figurará la identidad del adjudicatario, el 
importe de adjudicación de los mismos, junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 
Igualmente comunicarán, en su caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, importe 
final y extinción de aquellos. El contenido y el formato de dichas comunicaciones, así como el plazo para 
efectuarlas, se establecerán reglamentariamente. 
Se exceptuarán de la comunicación señalada en este apartado los contratos excluidos por la presente Ley y 
aquellos cuyo precio fuera inferior a cinco mil euros, IVA incluido, siempre que el sistema de pago utilizado por 
los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 
En el resto de contratos inferiores a cinco mil euros, deberá comunicarse el órgano de contratación, 
denominación u objeto del contrato, adjudicatario, número o código identificativo del contrato e importe final. 
 
4. Las comunicaciones de datos de contratos al Registro de Contratos del Sector Público se efectuarán por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, en la forma que determine el Ministro de Hacienda y Función Pública. 
 
 
5. El Registro de Contratos del Sector Público facilitará de modo telemático el acceso a sus datos a los órganos de 
las Administraciones Públicas que los precisen para el ejercicio de sus competencias legalmente atribuidas.  

 
 
 
 
 
Artículo 332.   Colaboración entre Registros 
 
El Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado y los Registros Oficiales de Empresas 
Clasificadas de las Comunidades Autónomas, en el desarrollo de su actividad y en sus relaciones 
recíprocas, facilitarán a las otras Administraciones la información que éstas precisen sobre el contenido de 
los respectivos Registros. 
_ 
 
 
 
CAPÍTULO II.   REGISTRO DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 
Artículo 333.   Registro de Contratos del Sector Público 
 
1. El Ministerio de Economía y Hacienda creará y mantendrá un Registro de Contratos, en el que se 
inscribirán los datos básicos de los contratos adjudicados por las distintas administraciones públicas y 
demás entidades del sector público sujetos a esta Ley. 
_ 
2. El Registro de Contratos del Sector Público constituye el sistema oficial central de información sobre la 
contratación pública en España y, como tal, el soporte para el conocimiento, análisis e investigación de la 
contratación pública, para la estadística en materia de contratos públicos, para el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales de España en materia de información sobre la contratación pública, para las 
comunicaciones de los datos sobre contratos a otros órganos de la Administración que estén legalmente 
previstas y, en general, para la difusión pública de dicha información, de conformidad con el principio de 
transparencia. 
_El Registro constituirá el instrumento de los poderes públicos para la revisión y mejora continuas de los 
procedimientos y prácticas de la contratación pública, el análisis de la calidad, fiabilidad y eficiencia de sus 
proveedores, y la supervisión de la competencia y transparencia en los mercados públicos. 
_ 
3. Los órganos de contratación de todas las Administraciones públicas y demás entidades incluidas en el 
ámbito de aplicación de esta Ley comunicarán al Registro de Contratos del Sector Público, para su 
inscripción, los datos básicos de los contratos adjudicados, así como, en su caso, sus modificaciones, 
prórrogas, variaciones de plazos o de precio, su importe final y extinción. El contenido de dichas 
comunicaciones y el plazo para efectuarlas se establecerán reglamentariamente. 
 
4. Las comunicaciones de datos de contratos al Registro de Contratos del Sector Público se efectuarán por 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en la forma que determine el Ministro de Economía y 
Hacienda de conformidad con las Comunidades Autónomas. 
_ 
5. El Registro de Contratos del Sector Público facilitará el acceso a sus datos de modo telemático a los 
órganos de la Administración que los precisen para el ejercicio de sus competencias legalmente atribuidas, 
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, y con las limitaciones que imponen las normas sobre protección de 
datos de carácter personal, facilitará el acceso público a los datos que no tengan el carácter de confidenciales y 
que no hayan sido previamente publicados de modo telemático y a través de Internet. 
 
 
6. En los casos de Administraciones Públicas que dispongan de Registros de Contratos análogos en su ámbito de 
competencias, la comunicación de datos a que se refiere el apartado 3 del presente artículo podrá ser sustituida 
por comunicaciones entre los respectivos Registros de Contratos. El Ministerio de Hacienda y Función Pública 
determinará las especificaciones y requisitos para el intercambio de datos entre el Registro de Contratos del 
Sector Público y los demás Registros de Contratos. 
 
7. Al objeto de garantizar la identificación única y precisa de cada contrato, las Administraciones y entidades 
comunicantes asignarán a cada uno de ellos un código identificador, que será único en su ámbito de 
competencias. El Ministerio de Hacienda y Función Pública determinará las reglas de asignación de dichos 
identificadores únicos que resulten necesarios para asegurar la identificación unívoca de cada contrato dentro del 
Registro de Contratos del Sector Público, así como para su coordinación con los demás Registros de Contratos. 
 
 
8. El Gobierno elevará anualmente a las Cortes Generales un informe sobre la contratación pública en España, a 
partir de los datos y análisis proporcionados por el Registro de Contratos del Sector Público. 
El Ministerio de Hacienda y Función Pública pondrá en conocimiento de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia el informe al que se refiere el párrafo anterior, tras su elevación por el Gobierno a las Cortes 
Generales. 
 

y en particular a los órganos competentes en materia de fiscalización del gasto o inspección de tributos, en 
la forma en que reglamentariamente se determine. 
Asimismo, y con las limitaciones que imponen las normas sobre protección de datos de carácter personal, 
facilitará el acceso público a los datos que no tengan el carácter de confidenciales y que no hayan sido 
previamente publicados de modo telemático y a través de Internet. 
_ 
6. En los casos de Administraciones Públicas que dispongan de Registros de Contratos análogos en su 
ámbito de competencias, la comunicación de datos a que se refiere el apartado 3 podrá ser sustituida por 
comunicaciones entre los respectivos Registros de Contratos. El Ministerio de Economía y Hacienda 
determinará reglamentariamente las especificaciones y requisitos para la sincronización de datos entre el 
Registro de Contratos del Sector Público y los demás Registros de Contratos. 
_ 
7. Al objeto de garantizar la identificación única y precisa de cada contrato, las Administraciones y 
entidades comunicantes asignarán a cada uno de ellos un código identificador, que será único en su 
ámbito de competencias. El Ministerio de Economía y Hacienda determinará las reglas de asignación de 
dichos identificadores únicos que resulten necesarios para asegurar la identificación unívoca de cada 
contrato dentro del Registro de Contratos del Sector Público, así como para su coordinación con los demás 
Registros de Contratos. 
_ 
8. El Gobierno elevará anualmente a las Cortes Generales un informe sobre la contratación pública en 
España, a partir de los datos y análisis proporcionados por el Registro de Contratos del Sector Público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


